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número 54/1982, de HI de marzo, dispongo que se cumpla en sus
:lropios términos la. expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983 -Por delegación" el Secre·

tario general para Asuntos de Personal y Aoclón So.cla.l. Fed.erl·
co MiohavHa Pallarés. ,
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27511 ORDEN 111/031YJ/1983. dI 19 de septiembre, por
la que Be dispone ei cum'{'limiento de. la sentencia
de la Audiencia Naciona , dktada con fecha. 7 de
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adm!flois
trativo interpuest, por don Rogetio Ferndndez Lon
gaTeZa. Sargento de ln!anterta, Caballero Mutilado
Permanente.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonIo de
la misma con el expediente admin1straUvo al Ministerio de De·
fesosa, para su ej~ución y cumplimiento.-

Asi por esta nuestra sentencia, de le. que se unirá certifica
c.ión al roBo, lo pronunciamos, mandamos y fi.rmamos.-

En su virtud, de oonformidad con lo ,establecido en la Ley te
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2:7
de diciembre de 1958, y en uso de 1M f~ltades que me con
fiere el artículo 3.° de' la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54.[1982, de 16 de marzo, dIspon.go que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a008.
Madrid, 1'9 de septiembre de 1983.-Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico
Michavila Pallarés.

Excmos_ Sres Subsecretario de Polítlca de Defensa y General
Director de Mutiiados de Guerra por la Patria.
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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ORDEN de 26 de sep~iemb"'e de 1983 por la Que se
autoriza a la firma ~Stac, S. A..•• el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor·
tac¡ón de flejes de acero galvanizados y la exporta
ción de perfiles ~clooftx.).

Ilmo. Sr.: Cumplidos 106 trá.mite6 reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Stac, S. A.-" solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa.
ci6n de flejes de acero galvanizados y la exportación de perfiles
~cloofix_,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n ':;eneral d' Exportación, ha resuelto:

Primero. ~Se autoriza el régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo- a la firma .Stac, S. A.• , con domiciHo en polí
gono ViUal6nquejar ~Burgost y NIF A-283S478S.

Sf'Jgundo.~Las mercancías a importar son:

1. ¡¡'leje de acero "'alva.nizado laminado en frio. calidad A-42
(composición: C, 0,25 por lOO máx.; P, 0,8 por 100; Si, 0,06 por
100), con un recubrimiento de cinc de ~7S gramos/metro cua-
drado, de la P. E. 73.12,63.. "

1.1 De 2 millmetros de espesor y anchura de 2-4S 6 130 mi
límetros.

1.2 De 1,5 milimetros de espesor y anchura de 165, 103, 122,
130 Y 193 milfmetros.

Tercero.-Los perfiles a exportar son:

I. Perfiles .cioofix., fabricados por dos flejes deformados y
superpuestos unidos por puntos de soldadura, de la P. E. 73,21.999,
d~ los siguientes tipos:

1.1 Perfil A-200.

1.1.1 A partir del fleje de 2 por 245 milímetroS".
1.1.2 A partir del fleje de 2 por 130 milfmetros.

1.2 Perfil B-120, a partir del fleje de 1,3 por 165 miJ[metrM.
1.3 Perfil B-60, a partir del fleje de 1,5 por 103 milí'netros.
1.4 Perm 0-84.

1.4.1 A partir del fleje de 1,S por 122 milfmetros.
1.4.2 A partir del fleje de 1,5 por 130 miHmetros.

1.5 Perfil 0-7S.

1.3.1. A partir de.1 fleje de 1,S por 193 miHmetros.
I.S.2. A partir del fleje de 1,S por 130 milfmetroe.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como oantidades a tener en cuenta para 1& determinación
del beneficio fi6Ca.l y por cada 100 lrllogramos de producto expor
tado. se datarán en cuenta de admisión tempora.l, se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se devolverán loe derechoe
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados,
lOf kllogramoe de 1& mercanc1a de importación.

b) Como porcentaje de pérdidu se eetableoe en concepto
exoluei.vo de subprool:Ctos, adeudablee por 1& P. E, 73.03.5&, el
3,85 por 100. •

o) El interesado queda obHgado a declarar en la- documenta,.
ción aduanera de exportación el porcentaje en peso, oaracterfs
tIcas, calidad del acero y tipo de recubrimiento de cino (gramo!
metro cuadrado] de loe nefas, determIIUUlJte6 del beneficio fiecal.
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Excmos Sres.: En el recurso contendoso-administrativo 5e~

guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audi,.mc1a
\Iacional, entre partes, de una, como demandaJlte, don Rogelio
Fernández Longarela, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administraci6n Pública, representada y ct"·
fendIda por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 2 de abrLl y 11 de lunio de 1979, se ha
dictado sentencia oon fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando paroialmente el recurso contendo
so-administrativo interpuesto por don Rogelio Fernández Long,,¡
rela. representado por el Procurador .,eñor Granados Weil. con·
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de abrU y 11
de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con.secuencia, las
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a
dicho recurrente el derecho que tiene a peraibir el complemento
de destino por responabilidad en la funci6'Q, desde la feoha de la
factividad econ6mica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley S/1976, de 11 de marzo, condenando
a la Administraci6n al pago de las cantidades que resulten;
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimOnIO de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por eosta. nuestra sentenoia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y flrmamos._

En su virtud, de conformidad oon lo estabÍecido en la Ley re·
guIadora da la Jurisdioción Conten<:lo90-Admtnistratlva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confle
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de ma,rzo, dispongo que se oumpla en sus propios
términos la expre.sada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gua.rde ,a VV. EE. muchos aOos. \
Madrid, le de septiembre de 1963.-Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Aoci6n Socia!, Federi
co MichavUa PalIaré!.

Excmos. Sres. Subse<:retario de PoIítica de Defensa y General
Director de Mtuilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/3131/19B3, eH 19 de uptiambre. por
la que ,. diapone .1 cumplimiento de la sentencia
de Jo AudtenciaNacwnal. dictada con fecha 80 de
marzo de 1983, en' e~ recursO contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Jos' Carabatlo Cortéa,
Sargento de lnfanterta, Caballero Mutilado Perma·
nente.

Exomo!. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una, como demandante, don José
Caraball0 Cortés, QuJen postula por ai mismo, y de otra. como
d~m&Ddada, la Admtni6traclón P6.bUca, representada y defen
dIda por el Abogado del Estado, oontra resoluciones del Minil
terto de Defensa de 16 y 26 de marzo" de 191'9. se ha dictado
sentencia, con fecha 30 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva
es oomo sigue:

. .Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso oont&n
·oloso·administratlvo interpuesto por don J08é Caraballo Cortés, .
oontra resoluciones del Ministerio de Defensa de le y 28 de mal'
zo de 1979, debemoe deolarar y declaramos no l8r 1.. mismas
en parte ajustadaa a derecho, y, en consecuencia, lu anulamos.
asimismo, parcialmente, !'eOOfiociendo, en cambio. a diaho r&
eurrente ei derecho que tiene a pen::1bt!' el oomplemento de d....
tino por responsabilidad en la funciÓD desde la fecha de la
efectividad económica en el empleo de' Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/19'74, de 11 de marzo, condenando a
la Admlnistr~6n al pago de las ca.ntldades que resulte1l: s1n
~xpresa imposl'cíÓD de oostaa.
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27514....ealmente contenidos en ca.da tipo de perfil .clooflxa a exportar.
e. fin de que la. A':uane., ha.bida cuenta de tal deol8l'ación "1 de
168 comprobacione6 que estime conveniente realizar, pueda auto
rizar el libramiento de ~a coITeepondiente hoja de d~~H8.

Quinto.-Se otolrga esta autorización por un periodo de doe
años, a. partir de la fecha de su publicación en el _Boletin
Oficial del Estad~, debiendo el interesado, en BU caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a BU caducidad y ad
juntando le. documenta.ci6n exigida por le. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con 106 que España mantiene relaciones
oornercia.les normales. Los países de destino de las exportado
nes serán aquellos con los qUfl España mantiene uim16mo rela
ciQnes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la DireiXión Gener&1 de Exportación, &i ,lo estima
oportuno, autorizar exportaciones &. los deméB paises.

Las exporta.eion~ realizadas a partes del territorio nacional
situadas fUera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecéionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° d.e la Orden del Ministerto
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ciÓn con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las
importaciones será de un año, a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presi~ncJa del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

LM cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen ¡jerecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin mAs lim!tt.ción que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tranBforma.ción o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará .en el mo·
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaJ~ Y en el mo
mento de solicitar la oorrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
cOITe6pondientes casiUas, tanto de le. declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el si&tema elegido, mencionando la. disposición por la que se le
otorgó el mi.!.mo.

Noveno.-Las mercancías import.ad86 en régimen de tráfico
de perf.eccio~amientoactívo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.-En el ~¡&tema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan

ef9ctuado desde el 20 de diciembre de 1982 hasta la aludida fe
cha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exortación y en la
re&tante documentación aduanél"a de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 106
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletin
Oficial d€l Estado.. .

Once.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo a
tráfico de nerfeccionamiento y que no&St..:- contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficia.l del Estado. núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletin Oficial del EstadO>o número 282).

- Orden del Ministerio de Haalenda de 21 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado_ número SS) .

- Circular de la Direc:ción General de Aduanas de 3 de
JIl&I"ZO de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Dirección General de Adu&Ilu y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de 8WI respectivas oompetenciaB,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apiioación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apol?nio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de ,eptiembre dB 1983 por 14 que
Be a.utori;a a la firma ..Exinca. S. A .• , el rsgimen
de tráfico cJ,e ~erleccj,onamiento activo para la. im
portación de PVC en granza )' la exportación de
catza.do.

Ilmo. Sr.: Cumplid06 los trámites reglamentarios en el eXPe
diente promovido por la. Empreea ..Exinca, S. A .• , solicitando el
régimen de tráfico de perfecoionamten·to activo para la impor
tación de PVC en granza y 1& exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección GeneraJ. de Exportaci6n, ha resualto:

Primero.-Se autoriza e) régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo So la firma. .B.dnca, S. A .• , con domicilio en Sierra
de GuadaITama, número 28, San Fernando de' Henares (Madrid),
y NIF A-28·63008-6.

Segundo.-L.a.s mercanciaa de importación Serán las Sc1.
guientes:

1. PVC en granza., P. E. 39.02.-41, de las siguientes refe·
rencias y colores:

1.1 Vicom-103.

1.1.1 Color naturaJ.
1.1.2 Color marrón y negro.
1.1.3 Color azul y blanco.

1.2 VFI·l00.

1.2.1 Color natural.
1.2.2 Color marrón y n.egro.
1.2.3 Color azul y blanco.

Tercero.-Los produotos de exportación serán ~os siguientes:

I. Calzado cuya. parte superior esté constituida poi' tiras o
lleve uno o varios recortes.

I.I Obte.nido por inyección, P. E. 64.01.51.
I.I1 Otros cuya altura de talón inoluida. la suela sea superior

a tres QEl'DUmetros, P. E. 64.01.55.
UII Otr06 calzados con. PVC, P. E. 64.01.59.

II. Otros calzados que no cubran el tobillo. con plantilla,
de las siguientes longitudes:

lI.I Inferior a 24 centímetros, P. E. 64.01.91.
lI.n Igualo superior a 2.. centímetros, para hombres, posi·

ción estadí&tica 64.0Ur.L
IUlI Igualo superior a 24 centimetr06, para mujeres, posi

ción estadistica 64.01.95.

III. SandaliM con plantilla de PVC y cordón d·J fibras sin
téticas, P. E. 64.02.99.8.

Cuarlo.-A efect06 contables se establece lo siguiente:

a) por cada 100 kilogramos de las mercancias 1.1.1, 1.1.2,
1.1.3, 1.2.1, 1.2.2, 1.2.3, realmente contenidas en lós productos que
se exporten, se podrán imp<>rta,r oon franquicia arancelaria o
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los
derechos ara.ncelari06, según el sistema. a qUe se acoja el inte
resado. 103,09 kilogramos de las referidas mercancias, real
mente incorporadas.

b) Se consideran pérdid86 el 3 por lOO, en concepto de
exclusivo de mermas.

c) El interesado quooa obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y 611 la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materlas prime.s empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especiflcaclOnes
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
ract€rísticas que las identifiquen y distmKMl de otras SImila
res, y que, en cualquier caso, deberán ooincidir respectivameu
te con las mercancias p~via.mente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicación e11 el .Boletín
Oficia.l del Estado-, debiendo el interesado, en su casa, sc,Jici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su cad~c~ad .y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mmtster10
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

5exto.-LPs países de. origen de 1'& mercancía a importar
seré.n todos aquellos con los que Espan.a mantiene rela<:io~es

comerciales nonnales. Los países de destino de las exportaclO
nas seré.n aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones oomerc1ales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la. Dirección General de Exportación, si lo estima

·oportuno, autorizar exportacion~ a 106 demás ~aises.
Las exportaciones reaJ.iz.adas & parte6 del territorio nacional

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análoga.s
condiciones que 1M destL"l.e.d.86 al extranjero.


